
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
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DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL ROJAS MAZORRA Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL – E.S.E. HOSPITAL RAUL 

OREJUELA BUENO – EMSSANAR – GYOMEDICAL 
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CALI Y RTS SUCURSAL PALMIRA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Las entidades accionadas, NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL – 

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO – EMSSANAR – GYOMEDICAL 

PALMIRA – HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI Y RTS SUCURSAL PALMIRA, se 

notificaron personalmente de la demanda el 15 de diciembre de 2021. 

 

El término de dos (02) días de que trata el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se surtió los días 16 

de diciembre de 2021 y 11 de enero de 2022. 

 

El término de treinta (30) días para contestar la demanda, conforme al artículo 172 del CPACA, 

corrió durante los días hábiles del 12 de enero de 2022 al 22 de febrero de 2022. 

 

El término de diez (10) días para adicionar, aclarar o modificar la demanda, corrió dentro de los días 

hábiles del 23 de febrero de 2022 al 08 de marzo de 2022. 

 

La entidad accionada, Nación – Ministerio de Salud y Protección Social, contestó oportunamente 

la demanda mediante mensaje de datos allegado el 24 de enero de 2022. 

 

La entidad RTS Sucursal Palmira, contestó oportunamente la demanda y llamó en garantía, 

mediante mensaje de datos allegado el 21 de febrero de 2022. 

 

El Hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E., contestó oportunamente la demanda y llamó en garantía, 

mediante mensaje de datos allegado el 21 de febrero de 2022. 

 

El Hospital San Juan de Dios de Cali, contestó oportunamente la demanda y llamó en garantía, 

mediante mensaje de datos allegado el 21 de febrero de 2022. 

 

La entidad, GYO Medical I.P.S. S.A. - Sede Palmira, contestó oportunamente la demanda y llamó 

en garantía, mediante mensaje de datos allegado el 22 de febrero de 2022. 

 

EMSSANAR E.S.S. hoy EMSSANAR S.A.S., contestó de manera extemporánea la demanda, 

mediante mensaje de datos allegado el 01 de marzo de 2022. 

 

La parte demandante guardó silencio frente al termino otorgado para reformar la demanda. 

 

Sírvase proveer. 

 
                                    ADRIANA GIRALDO VILLA 

                                               SECRETARIA  


